
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

VILLA VICENCIO

Villavicencio, diecisiete (17) de julio de dos mil quince (2015)

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

POPULAR
ANA MARIA ESPELETA GUTIERREZ
MUNICIPIO DE CUMARAL y OTROS
50001333300120150034900

Revisada la demanda enunciada, el despacho observa que cumple con los presupuestos y
los requisitos de oportunidad y forma exigidos por artículo 18 de la Ley 472 de 1998, y lo
dispuesto en el artículo 144 y 161 numeral 4° del C.P.A.C.A.

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial
de Villavicencio,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la presente acción de Popular instaurada por la señora ANA
MARIA ESPELETA GUTIERREZ identificada con cedula de ciudadanía No. 49.724.697,
contra el MUNICIPIO DE CUMARAL, el DEPARATAMENTO DEL META Y EDESA S.A.
E.S.P.

SEGUNDO: Tramítese por el procedimiento indicado en la Ley 472 de 1998, en
consecuencia se dispone:

1. NOTIFICAR el presente auto en forma personal al Alcalde Municipal del
MUNICIPIO DE CUMARAL, al Gobernador del DEPARTAMENTO DEL META, al
Representante Legal de EDESA S.A. E.S.P. o quienes hagan sus veces y a la
PROCURADORA 205 JUDICIAL I ADMINISTRATIVA delegada ante este
Despacho, de conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la Ley 472 de 1998 en
concordancia con el artículo 199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 del
c.G.P., adjuntando en formato digital la demanda y sus anexos, así como el presente
auto.

2. CORRER traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días de
conformidad con el artículo 22 de la Ley 472 de 1998, para proponer excepciones de
mérito y las previas de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 de la citada Ley; el
referido término comenzará a contarse una vez surtida la notificación personal del auto
admisorio al buzón de correo electrónico dispuesto por la entidad accionada para recibir
notificaciones judiciales, de conformidad con el artículo 197 del C.P.A.C.A.

3. NOTIFICAR personalmente el presente auto al Defensor del Pueblo, como lo dispone
el inciso segundo del artículo 13 de la Ley 472 de 1998, remitiéndole en medio
magnético copia íntegra de la demanda, de este auto, para efectos del registro de que
trata el artículo 80 de la norma legal referida.

4. INFORMAR a la parte demandada, que la presente acción se fallará dentro de los
treinta (30) días siguientes al vencimiento del término de traslado de la demanda y
que tiene derecho a solicitar la práctica de pruebas con la contestación de la demanda
(Art. 22 Ley 472 de 1998).

5. TENER como actor popular dentro de la presente acción a la señora ANA MARIA
ESPELETA GUTIERREZ identificada con cedula de ciudadanía No. 49.724.697.

6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 472 de 1998, a costa del
actor popular, comuníquese a la comunidad del Municipio de Cumaral-Meta, sobre la
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admisión de la presente demanda, por un medio masivo de comunicación (prensa o
radio), para que si lo desean se hagan parte los eventuales beneficiarios. Para efectos
de la acreditación deberá allegarse copia de la página en donde aparezca la
publicación o constancia autentica del administrador de la emisora sobre su
transmisión.
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NOTIf[CACÓN POR ESTADO

Juez

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO 24 d 21 de í io de 2015, el cual se avisa
a quienes hayan su i . trado su dirección electrónica.
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